
Para. la mercancía 1, el del 1.81 por lOO, en concepto exclu~
sivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59.

Para la mercancla 3, el del 6,49 por lOO, en concepto exclu
sivo de subproductos, adeudables por la P E. 73.03.59.

Para la meroencía 4, el del 4 por lOO, en concepto exclusivo
de subproductos. adeudables por la -P. E. 7601 33. .

Inexistentes para la mercancía 2.

~~ El interesado queda obligado a declarar en la docunien
taclon Niuanera de exportación y en la correspondiente hoja de
det.alJ~_ por cada producto exportado, las composiciones de las
matenas pri~as empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
así ,como cal1dades. tipos (acabados, colores, especificaciones
partIculares, fonnas de presentación), dimensiones f demás ca.
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10 que comlJD.ico a V. l. para- su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 25 de febrero de ¡ga3.-P. D., ,el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligera.

Ilmo. Sr. Dh·ltctar general de Exportación.

racteristic:as qUé las identifiquen y distingan· de otras similares·
y que. en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancfa_ previamente importadas o que en '3U campens....
ción se importen posteriormente. a fin de que la A.duana., habida
cuenta de tal declaración y de las ct)JD.probacionel'l que estime
conven!en~e realiZ&r, 9Iltre ellas la ez:tr'acción de mue.straa pua
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorla esta autor1zación par un período de un
ado, a partir de la fecha de su publicación en e1-.Boletin Oficial
del Est!ido", debiendo el interesaclo. en BU caso, solicitar la
próITOP centres meses de antelac16n a 'u caducidad y. adjun
tando la· docuwenu..cióli- exigida por 1& Orden del Mini!!lteno de
Comercio de 21 de febrero de me.

Suto.-L06 paises. de orig'en_ de la mercnacia a~
serán todos aquellos COD los que Eapa4a mantien" relaciones
comerciales normales. Los paises' de eleaUno ele las'exportad~

11es serán aqucUOI con los que Espatla mantiene asimismo rela-
ciones comerci8-_s normales o -su moneda de pago sea- conver
tible. pudiendo la Dirección General de. hportaeión. si lo 01
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demé.s paises,

Las exportaciones realizadas a partes elel térritorlo nacional.
situadas fuera r;le1 área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de ~éCclonamiento·activo, en análQgas con
diciones que las destmadas al eztraDjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el slstemt. de admisión temporal no podrá ser superior & dO!
do•• si bien. para optar por primera vez a este sistema, habrAD
de cumplirse 101 requisitos establecidos ,en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre dEf'1975 Y en el ~:.~ 6.1ll de la Orden del Ministerio
de Comercio <1e 24 de fe. ele 18'78. .

En el sistemA de reposidón COn franquicia arancelaria, el
plazo para .011cltar las importaciones será de un afta, a· partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en ela~o 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia

_del Gobierno' de 20 de noviero bre de 1975.
Las cantidades de merealicíu -. importar con franqutc1a

arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación 'que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. '

En el sistemJ. d3 devolución de derechos. el plazo dentro
del cual ha d. rea1tzane la transformación o inoorporac1ón y
exportación de las mercanCfas será de seis' meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentaci6n de la correspondiente declaración o
licencia d", ln:portaci.6n, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicltar la correspondiente licencia de exoortacíón,
en .101 otro.s dos' &i~temas. En todo CalO. deberán inCÚca.rse en
las oorrespol1dientescastllas. tanto de 1& declaración o licencia
de 1m.port&ció::l como de la licencia de exportación. que el
titular se· acoge al régimen de tráfico de perfecctonamieIJ'to
activo y. el sistema elegido, mencionando la d~sposic1ón por la
que se ·le otorgó el mismo.

Noveno.-La.$ merce.ncías importadas en régimen de trético
de petfgccionamiento acUvo, a.sí como los productos terminadOl
expor, '~les. quedarán sometidos al ré¡1men fiscal de compro-
bación. ~

Décimo.-En el eistemade reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones Que se hayan
efectuado desde el 19 de enero de 1981 hasta la aludid, fecha
de. publicación en el .Boletín Oficial de) Estado.. , podrán aco
gerse también a los benefiéioscorrespondientes, siempre Que
se haya hecho constar en la licencia de exportaclón· y en la
restant,e documentación aduanera de despacho la referencia. de
estar ~n trámite su resolución. Para eStas exportaciones, los
plazos seftalados en el artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicaci6n de esta Orden en el -Boletín
Oficial .del Estado:..

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento. y que no esté contemplado'
en la presente Orden ministE:'rial, por la normativa que se deriva
de la,s siguientes disposiciones:

- Decreto 149211975 (.Boletfn Oficial del Estado.. m14
mero 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 (.Boletín Oficial del Estedo.. número 282L

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 {.Boletín Oficial del Estado.. número 53L

- Orden de: Ministerio de Comercio de 24. de febrero de 1978
(.Boletín Oficial del Estado';: número' SS) ..

- Circular de la ,Dirección General de Aduanas de 3 de
~a.rzo de 1976 (.Bol~tín Oficial del Estado- número 77J.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la .Dirección
General de Exportación; dentro de sus respectivas competencias.
adopta-rin las medidas adecuadas para la correcta .aplicación y
desenvolvimiento d.) la presente autorización.
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ORDENds 26 de febrero de lP83 pOr la que .8
autoriz,a a la firma. .Ibérica de Electrodomésticos.
SociAad4d Anónima... · el r6gimen de tráfico de par·
'accionamiento a.ctivo para. la importación de chapa
de a.cero··:v chapa de aluminio )' la exportación
dt3 horno electrotérmico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exPe
diente promovido" por la Empresa .Ibérica de Electrodoméstioos,
Socielad Anónima.. , solicitando el régimen de ;tráfico de perfec
cionamícnto activo ..¡:'l1"& la importación de chapa de acero y
chapa de aluminio y la 'exportación de horno electrotérmico,

Esté Ministeri..., de acuerdo a 10 infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: _

Primero.-Se autoriza el régimen _de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma _Ibérica de Electrodomésticos, Socie-
dad An6nima.... con domicilio en Madrid; paseo Calvo Sotelo. 16,
y N. I. F. A-281...,14.

Segundo.-Las mercaricías- a importar son,

l. Chapa de acero, lamin&da en frio, de 0.5 a 1 milímetro
de espesor, calidad AP01X o- AP02X, según nprmas UNE
36.086.73, eferv*lcente para poder ser esmaltad&, de la posición
estadistica 73.13.47.

2 Chapa de acero inoxidable, laminada en frío, de 0,3 a 2 mi
limetros de espesor, calidad F·3.1l3, UNE 36.016. acabado BA
(recocido orillarite). de la P. E. 73.75.83. . '.

3. Chapa de- acero galvanizada electrolfticamente, de 0,3 a 3
milímetros de espesor, calidad Z-2?5 N42, UNE 36.130 76 de
la P. E. 73.13.67. . ,

4. <;:ht!pa de aluminio, sin alear (pureza 99,5 por 1001. de 0;3
a 2 mllímetro;¡: de espesor, calidad L-3051, UNE 38.114 La R,
de la P. E. 7!'-03.29. _

bl
tes:

Tercero.-Los producto_s a exportar son:

l. Horno electrotérmino para uso doméstico. con un peso
neto unitario de 25,733 kilogramos ± 0,5 kilogramos, de la posi-
ción estadística 85.12.69. '

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

. a) Como cantidades a tener en cuenta para la determina~
cIón de la cuote. arancelaria a cancelar, eximir o devolver y por
cada ,¡parato exportado, las siguientes: •

11,368 kilogramos de la mercancía 1.
0,705 kilogramos de la mercancía 2.
6,2(;5 kilogramos de la mercancía 3.
0.212 kilogramos de la mtu'cancía 4.

Como porcentájes de pérdidas, se establecen los siguien-

Undéctmo.-Esta autorizacIón se regirá en todo aquello rela
tivo e. tráfico de perfeccionamiento y que DO esté .contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 149211975' {cBoletin Oficial del Estado_ np.me
ro lBS}.

- .....rden de 1, _ Presidencia del Gobierno de -20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Ofici9! del Estado- numero 282).

- Orden del Ministerio de HaCJenda de 2l de febrero de 1976
(eBoletír Oficial del Estado.. número 53).
_ - Order. cier Ministerio de Comercio de, 24 ele febrero de
1976 (l)oletÍIl Oficial ele! Estado.. ,númeno> 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (.Boletín Oficial del ,Estada- número 77).

Duodéclmo.-La Dirección General de Aduanas y la DirecCión
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desel.l'olvimiento de la presente a.utorizaci6n.

Lo que comunico a. V. r. para su oonodmient0;1 efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a6os;
Ma-drld, 25 de febrero de 1983.-P. D.• el Director general

de Exportación. Apolonio' ~uiz Ligero.

Ilmo. Sr.' Direct':>r general de ExportacióÚ.

I
1

l'
t
l·
r


